
  

    
   

    

   
   
     

    
    
   
   
   
   
   
   
   
   
    
    
   
   
   
   
   
   

     

   

9000501 
CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DE ESTATU- 

TOS DE LA COMPA- 

ÑÍA ADSELYN S.A. .- 

  

A 

5 CUANTÍA: INDETERMINADA.- En la ciudad de 

6 Guayaquil, República del Ecuador a los die-    
Bar era 7 ciocho días del mes de Octubre del año dos 

Netana 13 
Dr. VirgilioJarrínAcunzo g mil trece, ante mí, Doctor VIRGILIO JARRÍN 

9 ACUNZO, abogado y notario público decimo- 

10 tercero de este cantón, comparece el Señor 

11 HUGO RAMIRO NORIEGA - GUALLI, divorciado, 

12 economista, en su calidad de Gerente Gene- 

13 ral. y representante legal de la compañía 

14 Anónima ADSELYN S.A., conforme lo acredita 

15 con la copia de su nombramiento debida- 

16 mente aceptado e inscrito y en plena vi- 

17 gencia que me presenta y que se agrega 

18 como documento habilitante. al final de es- 

19 ta escritura, quien interviene para este 

20 acto, debidamente autorizado por la Junta 

21 General Universal de Accionistas de su re- 

2 presentada celebrada el cuatro de Octubre 

23 del dos mil trece, conforme consta del 

Acta cuya copia certificada me exhibe 

para que se agregue como documento habili- 

tante al final de esta matriz; el compare- 

ciente es de nacionalidad ecuatoriana, ma- 

yor de edad, con domicilio y residencia en



la ciudad de Guayaquil,/ con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda clase 

de actos o contratos, y a quien de cono- 

cerlo personalmente doy fe;” bien ins- 

truido sobre el objeto y resultados de es- 

ta Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICI- 

LIO Y LA REFORMA DE ESTATUTOS! a la que 

procede como ya queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor si- 

guiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 

de Escrituras Públicas que se encuentra a 

su cargo sírvase incorporar una por la 

cual conste el CAMBIO DE DOMICILIO Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS /que se determina al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSU- 

LA PRIMERA.- OTORGANTE.- Otorga la presen- 

te escritura pública de Cambio de Domici- 

lio y Reforma de Estatutos, el Señor Hugo 

Ramiro Noriega Gua114, quien lo hace en su 

calidad de Gerente General y representante 

legal kie la Compañía Anónima ADSELYN s.a? 

cuyo nombramiento se agrega a la corres- 

pondiente escritura pública y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal 

de Accionistas de su representada celebra- 

da el cuatro de Octubre del dos mil trece. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-  UNO.- 

Y :  



  

0000802 

1 CONSTITUCIÓN.- La Compañía Anónima ADSELYN 

2 S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con 

3 domicilio en el cantón Guayaquil, se cons- 

da 4 tituyó mediante Escritura Pública otorgada 

á 5 el cuatro de Julio del dos mil uno: ante el    6 Abogado Ivole Zurita Zambrano; Notario 

Notaria 13” 7 Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil y se 

Dona inscribió en el Registro Mercantil de Gua- 

9 yaquil el catorce de Agosto del dos 

10 mil uno. DOS.- Luego, la Compañía ADSELYN 

11 S.A., mediante Escritura Pública otorgada 

12 el treinta de Marzo del dos mil once ante 

13 el Notario Décimo Tercero, Doctor Virgilio 

14 Jarrín Acunzo, procedió a cambiar su Domi- 

15 cilio Principal que se encontraba en el 

16 cantón Guayaquil al cantón Durán, provin- 

17 cia de Guayas, y a Reformar su Estatuto, 

18 actos que fueron inscritos en el Registro 

19 de la Propiedad y Mercantil del cantón 

20 Durán el ocho de Julio del dos mil once. 

21 El Capital actual de la Compañía es de 

22 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

23 DE AMERICA ($ 800)dividido en ochocientas 

24 (800) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar-de los Estados Unidos de América   
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su sesión celebrada el cuatro de Octubre 

del dos mil trece / resolvió por unanimidad 

de votos del capital pagado Cambiar el Do- 

micilio Principal de la Compañía, que ac- 

tualmente se encuentra en el Cantón Durán 

provincia del Guayas al cantón EL TRIUNFOY 

provincia del Guayas y reformar el Estatu- 

to en el ARTICULO CUARTO todo lo cual 

consta en el Acta de Junta General Univer- 

sal de Accionistas de la Compañía, cuya 

copia certificada se agrega a la presente 

escritura pública para que sea parte inte- 

grante de ellaz/ CLAUSULA TERCERA.- CAMBIO 

DE DOMICILIOY REFORMA DE ESTATUTOS.- Con 

los antecedentes expuestos, yo, Señor HUGO 

RAMIRO NORIEGA GUALLI/ en mi calidad de 

GERENTE GENERAD/ y representante legal de 

la Compañía Anónima ADSELYN S.A." plenamente 

facultado e instruido en este acto por la 

Junta General Universal de Accionistas de 

mi representada, celebrada el cuatro de 

Octubre del dos mil trecey/ declaro: UNO.- 

Se Cambia el Domicilio Principal de mi re- 

presentada que actualmente se encuentra en 

el cantón Duránf provincia del Guayas / al 

cantón EL TRIUNFO,” provincia del Guayas / 

conforme consta del Acta de Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el cua- 

  



   
  

    

   

  

   

  

  

ADSELYN S.A. 
  

  

Durán , 27 de Julio del 2.011. 

Señor 
HUGO RAMIRO NORIEGA GUALLI 
Ciudad 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que en sesión de Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía Anónima ADSELYN S.A., celebrada el día de hoy , 

tuvo el acierto de ratificario a Ud. en el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía por el plazo de 5 años. 

De acuerdo al ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO , literal a) del Estatuto de la 
Compañía a Ud. le corresponderá ejercer individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía ADSELYN S.A. se constituyó por Escritura Pública que autorizó la 
Notaria Vigésima Quinta del cantón Guayaquil , Dr. Ivole Segundo Zurita 
Zambrano , el día 4 de Julio del 2.001 y se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 14 de Agosto del 2.001. 
Posteriormente, mediante Escritura Pública otorgada el 30 de Marzo del 2.011 , 
ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, la 
Compañía procedió al Cambio de Domicilio del cantón Guayaquil al cantón Durán 
y a Reformar su Estatuto, actos que fueron inscritos en el Registro de la Propiedad 
y Mercantil de Durán el 8 de Julio del 2.011. 

  

  

SR. HUGO RAMIRO NORIEGA GUALLI | REPEUTORJO M2 25 
C.I. No. 060142315-5 ADO ma 

AGO 201 Per 

flora: 
LAA. a 

NO Libri dto 
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   Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2011 6235 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

DUBÁN, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 

el (los) siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Cuatro de 

Agosto del Dos Mil Once queda inscrito el 

NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL de la COMPAÑIA 

([ADSELYN S.A.]J)a favor de  ([NORIEGA GUALLI HUGO 

RAMIRO por el plazo de CINCO AÑOS en el Registro 
MERCANTIL de fojas 4345 a 4352 con el número de 
inscripción 272 . EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON DURAN. - La 2 y 

Al. Lenin Gutloman hunco 
strador de la Propiedad Cantón Duran 

ue. ENCARGADO 

    
De conformidad con el numeral $ del Articulo 18 de la ley 
Notarial, refor nada por el Decreto Supremo Número 2396, de 

Mario 31 de 1978, publicada en el Regustro Oficial No, $64 

68112 de abriide 1.978, DOYHE Quela totocopia precedente, 

que constade AR is fojas, exacta al 
documénto ongiral que tambiin se me extube- Cuatiá: 

indeterminada-Guayaquil, Í 8 CT 2013 

qa CUA 

  

yr?    

  

gilio Jarrin Acunzo 
votário Décimo Tercera 

Guayaquil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA ADSELYN S.A.CELEBRADA EL 4 DE OCTUBRE 
DEL 2.013. 

En el cantón Durán , a los 4 días del mes de Octubre 

del 2.013 , a las 10 horas en el local de la Compañia 

Anónima ADSELYN S.A., ubicado en las calles Sibambe y 

loja , en el Centro de Negocios EL TREN , se reúnen los 

siguientes accionistas 

ACCIONISTAS ye 

1.-Srta. Olivia Aracely Loor Garcia  , propietaria de 

400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, lo que representa un valor de $ 400. 

2.-Sr. Miguel Angel Silva Restriano, propietario de 400 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, lo 

que representa un valor de $ 2400. 

Preside la Junta, la Srta. Olivia Aracely Loor Garcia en 

su calidad de Presidente Ad.Hoc  , y actúa como Secretario 

el Gerente General , Sr. Hugo Ramiro Noriega Gualli , 

quien con vista al Libro de Acciones y Accionistas deja 

constancia de que se encuentra representado el capital de 

la Compañía, el mismo que se encuentra suscrito y pagado 

en su totalidad y que los accionistas han resuelto 

constituirse en Junta General Universal. 

La Presidente Ad-Hoc declara instalada la sesión y 

solicita se cumpla por Secretaría lo dispuesto en el art. 

239 de la Ley de Compañías. A continuación se pone a 

consideración los puntos del orden del día que son 
ORDEN DEL DIA 

. 1.-Conocer y resolver sobre el cambio del Domicilio 

Principal de la Compañía ADSELYN S.A. del cantón Durán al 

cantón EL TRIUNFO. 

2.-Conocer y resolver sobre la reforma del ARTICULO CUARTO 

del Estatuto de la Compañía como consecuencia del Cambio de 

Domicilio. 

3.-Conocer y resolver sobre la Autorización al 

Representante Legal para el Otorgamiento de la Escritura 

Pública. 

Los accionistas, luego de discutir los temas del orden del 

día , han resuelto tomar las siguientes Resoluciones 
RESOLUCIONES 

1.-Aprobar por unanimidad el Cambio de Domicilio de la 

Compañía Anónima ADSELYN S.A. el cual actualmente se 

encuentra actualmente en el cantón Durán al cantón EL 
TRIUNFO. 

2.Aprobar la reforma del ARTICULO CUARTO del Estatuto de 
la Compañía como consecuencia de la resolución No.l., el 
» ¿no que de ahora en adelante dirá lo siguiente : ARTICULO 

RATO : Él domicilio principal de la Compañía es el 
“Aantán EL — TRIUNFO, provincia del Guayas, Y podrá 

      
  

¿
d
e



  

establecer sucursales y ppercias en cualquier lugar de la 
República o del Exterior 

3.- Aprobar por unanimidad la autorización al Gerente 
General de la ompañía para que otorgue la 

correspondiente Escritura Pública de Cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatutos. | 

No habiendo otros asuntog que tratar, la Presidente Ad-Hoc 

de la Junta declara concluida la misma y dispone que por 

Secertarla se elabore el Acta correspondiente para lo cual 

se concede un receso . Cohcluido el mismo , por Secretaria 

se da lectura de la presente Acta a los asistentes , la 

misma que es aprobada intégramente por animidad por los 

accionistas de la Compañial ADSELYN S.A.” F) Srta la Junta 

declara concluida la misma y dispone que por Secretaría. 

Olivia Aracely Loor Garcia. F) Sr. Miguel Angel Silva 
Restriano. ADSELYN S.A. Srta. Olivia Aracely Loor Garcia. 

Presidente Ad-Hoc de la Junta. Sr. Hugo Ramiro Noriega 
Gualli. Gerente General -Secretario de la Junta. Certifico: 
Que el Acta que antecede es fiel copia del original que 
reposa en el re 

remitiré en caso A , 

Guayaquil, bre del 2.013.” 

   

  

   
       SR. Hugo Ramiro Ne? iega Gualli. / 

GERENTE GENERAL -SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



    

aa
 

2
 rñ
 

909 

  

  

  

     

   

  

    

   

        

   

REPUBLICA Es 
ú cr CORRE SC MACIÓN ELECTONA: 
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- De conformidad con el numeral S del Articulo 18 de la ley 
Rota), tetornvada por el Decteto Subri mo Numero 2385, de 

MN Marin 31 de 1973, publicada en el Registro Oficial No $64 

del 1708 abribde 178, DOYiE Quela fotocopia precegente, 
que constade , . AA, veo. fojas, exacta al 
Gocumento Ongral qle L2mbén se me exhibe Cugntid: 

mmm vuiyaquil, j0 BET 2013 

y 1tet0! cora 

    

Pr Virgilio Jarrin Acunzo 
Notario Decio Tesuero 

Guay agua    
 



  

    

, REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0982191767001 ..le hace bien al país! 
RAZON SOCIAL: ADSELYN 5,4. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No FSTABLECIMIENTO: Pt ESTADO —ARIÉRTO MATRIZ FEC. INICIO ALT. 14/08/2001 
NOME COMERCIAL. 

FEC. CIERRE: 

FEC, RERUCIO. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO PUBLICO DE REGOLECGUON DE BASURA, DESPERDILs, TRAST US “ Ho BREMIDATE DE : HOGARES 0 UNIDADES ¡NOUA (HIALES COMERCIALES 
1 ACTIVIDADES Dt CONS! RUSA O O ALS DIRA Me RO CATA ATI OTTO TAR ETE OTAN ACTIVIDADES LE Lota ur dd DE e LES Y CARREJERAS AGUVICANES DE NE TRUC DE. ESTRUCTURAR METALICAS TARA EDIFICIOS” ARGIMIDADES UE CORE CURUGOIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA 05 

     
      

  

e]
 

  

   

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Ermita VITANAS Eeotoay IMITA Carrie 
Bufo ia JUNTO A PAR OUT MUNICIMAL Cdi 

  

OY ALFARO (DURAN) Calle: SIBAMBE Nimern: S/N Inteserarn LIA * : m CENTRO DE NEGOCIOS EL TREN Ofiotra E Tulufer. Tiebalo. DAZBDEGTA 

  

   

  

   

    
   

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la ley 
Notarial, refor.nada por el Decreto Supremo Múmeto 2386, de 
Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de abulde 1.978, DOY FE: Que la lotocopra piecedente, 
QUe ciastad a BA o fojas, exacta al 
documento original que también se me exhibe.- Cuantia: 
Indeterminada-Guayaquil, 1 9 ACT 2013 .     +, 

    

io Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 

  

    

      

     
ANTAS PRTEH      

    

ra DATA Dd yg 

SRi.gob:ec 

sión: GUAYAGUIURGEA SORIA 
Páigino2ds 2     
  



  

4 con el numeral 5 gel Articulo 18 de la ley 

potanal, retos usado porel Decreto Supremo Nú
mero 1396 de 

Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de ani de 1.978, cow FE: Quela fotocopia precedente, 

que consta de .... 
fojas, exacta 3 

anal que también se me exhube.” Cuantía: 

documento Ote 

indeterminsda-Guayaquil. 
1 98-001 2019 

/ 140 cera 

De conformida 

A... 

    

   

   

      

irgilio Jarrin Acunzo 

Noterio Décimo Tercero 

Guayaquil 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

=— 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

No. 692182 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
ADSELYN 8.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 105017 - 2001 RUC; 0992191767001 

DIRECCIÓN: SIBAMBE Y LOJA No.: S/N BARRIO: 

CIUDAD: ELOY ALFARO TELÉFONO: 042805678 

CERTIFICO QUE, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL, LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN REMITIDA A 
ESTA INSTITUCIÓN, 
ae COMPAÑÍA ARRIBA CITADA HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 449 DE LA LEY 

P 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: — 14/08/2061 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA El: 30/04/2014 

CAPITAL SOCIAL: USD$ 800,0000 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Sra. Carmen Molina Borja 
¿Delegada del Secretario General    

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS , 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

carmenmg 

    

 



  

1 tro de Octubre del dos mil trece. DOS.- Se 

2 reforma el Artículo Cuarto del Estatuto 

3 con el texto que consta en el Acta de Jun- 

4 ta General Universal de Accionistas a la 

5 que se hecho referencia y que se agrega a 

6 esta Escritura Pública. TRES.- Que declaro 

     
la era 7 bajo juramento que mi representada a la 

Otarla 13 
de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 fecha no es Contratista Incumplida con el 

9 Estado ni de ninguna de sus Instituciones. 

10 CUATRO.- Que la nacionalidad de los accio- 

11 nistas es ecuatoriana. Agregue Usted Señor 

12 Notario, las demás cláusulas de estilo que 

- : 13 consulten la eficacia y validez de este 

14 instrumento. Agregue como documentos habi- 

15 litantes los siguientes: UNO.- Nombramien- 

16 to de representante legal. DOS.- Copia 

17 certificada del Acta de Junta General Uni- 

18 versal de Accionistas de la Compañía Anó- 

19 nima ADSELYN S.A. en donde se autorizó el 

20 Cambio de Domicilio y la Reforma de Esta- 

21 tutos. (Firmado).- ABOGADA PATRICIA BECERRA 

22 DE REINOSO.- Registro número cinco mil se- 

23 tecientos treinta.- (HASTA AQUÍ LA MINU- 

TA).- Quedan agregados a mi Registro el 

nombramiento del Representante Legal de la 

compañía ¡interviniente.- El otorgante me 

presentó “sus respectivos documentos de 

  

identificación personal.- Leída que le fue 

2 
3
 

co
 

O
 

 



  

Data foja pertenece a la fizma de la excrítura pública de CAMBIO DE DOMÍCILIO Y 
LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ADEELYN 8.4, 

la presente escritura, de principio a fin 

y en alta voz por mí el Notario, al inter- 

viniente, éste la aprobó en todas y cada 

una de sus partes, se afirmó, ratificó y 

firma, en unidad de acto y conmigo el 

Notario, de todo lo cual DOY YFE.- 

Pp. ADSELYN S.A. 

RUC. 4 0992191767001 

£) SR. HUGO RAMIRO NORIEGA GUALLI 

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. $ 0601423153 

C.V.+ 021-0036 

    
    

VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

NOT. DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL  



  

onnon1t 

otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO DEL 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ADSELYN S.A., que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil a los veintitrés días del mes de Octubre del año dos mil 

trece.- 

yn 
e 

dr. Virgilio Jeria hennzo 

Notario Decimotercelo 

Guayaqu il 

  

   
         

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el artículo 

tercero literal a), de la Resolución No. $3C-1J- 

DIC-G-13-0006616 de fecha 13 de Noviembre de 2013, 

emitida por el Intendente de Compañía de Guayaquil, al 

margen de la matriz de fecha 18 de Octubre de 2013.- 

Guayaquil, 9 de Diciembre de 2013. 

    Nirgilio Jarrín Acunzo 
NOTAR iO VDECIMOTERCERO 
GUAYAQUEL 
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gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 87 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

certifica que en esta fecha se  inscribió(eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): 1. Con fe GSinco de Febrero del Dos 

Mil Catorce queda inscrito el A DE DOMICILIO del Cantón 
   

   

     
   

        

    

ADSELYN S.A., junto con la re No.- SC-IJ-DIJC-G-13- 

0006616 de fecha Trece de Noviembre del [Dos Mil Trece, dictada 

GUAYAQUIL, en el Registro MERCA “de flojas 1157 a 1190 con el 

número de inscripción 51 E p 

MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁ 

  

      PROPER 
REGISTRADOR D - ao Sas, 10 

DEL CANTÓN DURÁN (E) Se to 

? o 
z S 

2 E 

    

. 

ty 

    

0, Pegrsrrat a, 
PON DU SNA 

*



  

  

A "ESPACIO EN 
Enf BLANCO 

 



e 

fina 
ES 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUH. 
  

  O   

ca
 

D a
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RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ADSELYN S.A., DE 
FECHA CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL UNO, EL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO SC-I4-DJC-G-13-0006616, APROBADA POR EL 
ABOGADO VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL TRECE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA ADSELYN S.A. CELEBRADA EL DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, ANTE EL DOCTOR VIRGILIO JARRÍN 
ACUNZO; ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO DECIMO TERCERO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.-- 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

a NOTARIA XXV 

    PA, ] Dias 

Notaria, Hans rnliminta do Asmvagal qu). 

REPERTORIO No: SF 

LAANOTADCION EM io erro   

  
    

NO SZMIFICA INLORIECION 

20
 

    

2
0



    

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

Ay. 8 de Abrily Jaime Roldós aan 

Número de Repertorio: 2013— 1975 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinte de Diciembre de Dos Mil Trece.queda inscrito el acto 

o contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 1 de fojas 239 a 251 con el número de inscripción 39 

celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD 
COMPETENTE ]f” [COMPAÑIA ADSELYN S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [SC-1J-DJIC-G-13-0006616] de 
fecha (Trece de Noviembre de Dos Mil Trece]. 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

XRXXEXXXXXXXZXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 9255 CAMDRE ( 

      

    
DESCRIPCIÓN: 
CAMDRE=CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

 



  

       

    

AN 

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.047 
FECHA DE REPERTORIO:25/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:05 
— a a O a a 

En cumplimiento con lo dispuesto en lá ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Febrero del dos mil catorce, en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DJC.G.13,0006616, 

> dictada el 13 de noviembre del 2013, por el Intendente de Compañías 
de Guayaquil, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 

/ Domicilio del cantón Durán al cantón del Triunfo provincia del Guayas y la 
Reforma del estatuto de la compañía ADSELYN S.A., de fojas 16.525 a 
16.555, Registro Mercantil número 637. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

MA 
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Guayaquil, 26 de febrero de 2014 

  

E 
REVISADO POR: ' ; 

 


